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En anterior oportunidad se le requirió al liquidador para que subsanara las 

falencias enunciadas anteriormente respecto de los informes de gestión de 

los períodos 2019 y 2020, así como también presentara el correspondiente 

al período 2021. 

 

Es así, como el liquidador presentó los informes de gestión respecto de los 

períodos en cita, motivo por el cual, al no haberse remitido el correo con 

copia a las demás partes procesales y en acatamiento del artículo 169 de 

la Ley 222 de 1995, se correrá traslado del mismo por el término de diez 

días, a fin de que puedan objetarlas por falsedad, inexactitud, error grave 

o por cualquier otra causa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del informe de gestión del período 2019, 

2020 y 2021 presentado por el señor Adolfo Rodríguez Gantiva en su 

condición de liquidador por el término de diez (10) días, a fin de que 



puedan objetarlas por falsedad, inexactitud, error grave o por cualquier 

otra causa. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión de conformidad con lo 

previsto en la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, deberá notificarse por 

estados electrónicos y al correo electrónico arg@legalcorpabogados.com. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

050 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __115_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 22 de julio de 2022 

 
__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
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